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ED-VCT-GIAM-00833 
EDICTO No. GIAM-00833-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. A.R.E. EL BAGRE, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA se ha 
proferido Resolución No. 034 de junio 24 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Rechazar la solicitud de delimitación de Área de Reserva Especial en 
el municipio de El Bagre, departamento de Antioquia, de acuerdo con lo estipulado en la 
parte motiva. Es decir: 
 

- Para las asociaciones ASPROMIN  y ASOTRAMYAGRO, por el numeral 4°, del 
artículo r, de la Resolución No.205 del 22 de marzo de 2013, modificado por el  
artículo  4° de  la  Resolución No.698 de 2013. 

- Para las asociaciones ASPROMIN, ASOTRAMYAGRO y ASODRAGA, se rechazarán 
por el numeral 1°, del artículo 7", de la Resolución No.205 del 22 de marzo de 
2013, modificada por el artículo 4° de la Resolución No.698 de 2013. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a las 
asociaciones de ASOTRAMYAGRO, ASODRAGA y ASPROMIN, a través de sus representantes 
legales o quien haga sus veces, que se encuentran en los municipios de El Bagre y Caucasia, 
departamento de Antioquia. De no ser posible, procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Contra el artículo primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en los artículos 66 y subsiguientes del Código Contencioso 
Administrativo (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO CUARTO. Infórmese a los Alcaldes de los Municipios de El Bagre, Caucasia y 
Zaragoza, departamento de Antioquia y a la Corporación Autónoma Regional de Antioquia 
(CORANTIOQUIA). 
 
ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta providencia efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

CAROLINA ROJAS HAYES 
Vicepresidente de Promoción y Fomento 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día tres 
(03) de agosto de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00834 
EDICTO No. GIAM-00834-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JLM-11551 se ha proferido Resolución No. 001184 de junio 24 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento presentado por la señora MARIA  DEL ROCIO 
CUELLAR ROJAS, de conformidad con las razones expuestas en la  parte considerativa del 
presente acto administrativo. 
 
ARTICULO  SEGUNDO.-  CONFIRMAR  la Resolución DSM No 995 del 12 de abril de 2010, 
"POR  LA   CUAL  SE  RECHAZA   LA   PROPUESTA   DE   CONTRATO   DE   CONCESION MINERA 
No JLM-11551 "; de conformidad con las razones expuestas en  la  parte considerativa del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO     TERCERO.-     Notifíquese    personalmente     a    la    sociedad     la    sociedad 
COMERCIALIZADORA   INTERNACIONAL  CORPORACIÓN  URANIO  Y  ORO  S  A,  "C  I 
URAGOLDCORP S A" a través de su representante legal y a los señores  YOLANDA CASTRO   
JIMENEZ ,    MARIA   DEL   ROCIO   CUELLAR    ROJAS   y    HECTOR   ALFONSO ACEVEDO  
GORDILLO; o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del  Código 
Contencioso Administrativo  (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia dese cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo CUARTO de la Resolución DSM Nº 995 del 12 de abril de 2010. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día tres 
(03) de agosto de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00835 
EDICTO No. GIAM-00835-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LGM-08181 se ha proferido Resolución No. 001180 de junio 24 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LGM-08181 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor MIGUEL PAEZ CARO, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO   TERCERO.-   Contra  esta  providencia   no  procede   recurso  alguno,  de 
conformidad con lo expuesto en el artículo 62 del (Decreto 01 de 1984) y el artículo 308 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día tres 
(03) de agosto de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00836 
EDICTO No. GIAM-00836-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NF7-16251 se ha proferido Resolución No. 001067 de junio 10 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
NF7·16251 , radicada por el señor MELQUISIDEC SUAREZ JULIO, para la explotación de un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de 
LURUACO, departamento de ATLÁNTICO , por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, aporte el soporte de pago de las regalías causadas a partir 
de la evaluación técnica del11 de marzo de 2015 , del mineral explotado . 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
MELQUISIDEC SUAREZ JULIO, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de LURUACO, 
departamento de ATLÁNTICO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras , y a 
la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO · CRA, para que impongan con 
cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a 
las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
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ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00837 
EDICTO No. GIAM-00837-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFJ-10261 se ha proferido Resolución No. 001173 de junio 22 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NFJ-
10261, radicada por el señor GABRIEL AREIZA ALBORNOZ, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de CONDOTO, departamento del CHOCO, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante  de conformidad  con el artículo  15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de dos (2) meses contados a partir de la notificación 
del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporten los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar  los  formatos  de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 25 de febrero de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
GABRIEL AREIZA ALBORNOZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de CONDOTO, 
departamento  del  CHOCO,   para   que   proceda   al   cierre   de   las explotaciones mineras, 
a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL 
CHOCO - CODECHOCO, para que impongan con cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente  resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área del 
Sistema  Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00838 
EDICTO No. GIAM-00838-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFT-14461 se ha proferido Resolución No. 001164 de junio 19 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional  
NFT-14461, radicada por los señores LUCINIO LEAL CRISTIANO, ALVARO LEAL CRISTIANO , 
IDELFONSO VELANDIA TRIANA Y CARLOS GARCIA CARREÑO, para la explotación de un 
yacimiento de CARBON MINERAL TRITURADO O MOLIDO, ubicado en jurisdicción del 
municipio de SAN MATEO, departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Así mismo, el soporte del pago de regalías causadas a partir de la reevaluación técnica del 
31 de enero de 2014, del mineral explotado. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personal te el presente acto administrativo a los señores 
LUCINIO LEAL CRISTIANO, ALVARO LEAL CRISTIANO, IDELFONSO VELANDIA TRIANA Y 
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CARLOS GARCIA CARREÑO, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto , mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SAN MATEO, 
departamento de BOYACÁ respectivamente, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ · 
CORPOBOYACÁ, para que impongan con cargo de los solicitantes las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00839 
EDICTO No. GIAM-00839-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NGP-11371 se ha proferido Resolución No. 001189 de junio 24 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NGP-11371 , radica por medio electrónico vía internet por el señor ELKIN EDUARDO ORTIZ 
ORTIZ Y ALAIN LEMUS GARCIA para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE 
ORO Y SUS CONCENTRADOS , localizado en jurisdicción del municipio de MARMATO , 
departamento de CALDAS , por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de dos (02) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda : 
 

 
 
Adicional  a  los  cuadros  anteriores ,  los  interesados  deben  allegar  los  formatos  de 
liquidación y producción de regalías con sus correspondientes  recibos de pago, de los 
periodos que se hayan generado con posterioridad al concepto técnico  de fecha  25  de 
mayo de 2015 . 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR  personalmente el presente acto administrativo  a los 
señores ELKIN EDUARDO ORTIZ ORTIZ Y ALAIN LEMUS GARCIA, a través del Grupo de 
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Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo 
establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de MARMATO, 
departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras,   y    a   
la   CORPORACIÓN    AUTÓNOMA    REGIONAL    DE   CALDAS    - CORPOCALDAS , para que 
impongan con cargo  a  los  solicitantes  las  medidas  de restauración  ambiental  de  las  
áreas   afectadas   por   la  actividad   minera ,  de  conformidad con los  artículos  29  y  30  
del  Decreto  0933  de  2013 ,  y  a  las  demás  autoridades  para  lo de  su  competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificació11,   de   acuerdo   
con   lo   establecido   en   el   Código   de   Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo , contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO.-  Ejecutoriada  esta  providencia, procédase  a la desanotación  del   área 
del Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00840 
EDICTO No. GIAM-00840-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NGR-11211 se ha proferido Resolución No. 001191 de junio 24 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR DE OFICIO la Resolución No. 3691-2 de 06 de junio de 2013 
"Por medio de la cual se rechaza la solicitud de Legalización de Minería Tradicional No. NGR-
11211", por las razones anteriormente expuestas. 
 
ARTICULO SEGUNDO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización  de Minería Tradicional No. 
NGR-11211, radicada por el señor GABRIEL ANGEL CARMONA CASTRO, para la explotación  
de un yacimiento  de MINERALES  DE ORO Y SUS  CONCENTRADOS ,  ubicado  en jurisdicción   
del  municipio  de  MARMATO,  departamento de CALDAS, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de dos (02) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, al interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 25 de mayo de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
GABRIEL ANGEL CARMONA CASTRO, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y  en firme  la  presente  Resolución ,  oficiar  a 
través del Grupo de Información y  Atención  al  Minero,  al  alcalde  del  municipio  de 
MARMATO,  departamento  de  CALDAS ,   para   que   proceda   al   cierre   de   las 
explotaciones   mineras,  y   a  la  CORPORACIÓN   AUTÓNOMA    REGIONAL   DE  CALDAS-
CORPOCALDAS,  para  que  impongan  con  cargo  al  solicitante  las  medidas  de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra el ARTÍCULO SEGUNDO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO TERCERO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00841 
EDICTO No. GIAM-00841-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHU-09221 se ha proferido Resolución No. 001188 de junio 24 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NHU-09221, radicada por los señores ALAIN LEMUS GARCIA, HECTOR  DARIO  MEJIA  RUIZ  
" CLAUDIA  YANETH  OSORIO  RUIZ,  radicaron Solicitud  de  Minería  Tradicional   en  
vigencia   de  la  Ley   1382  de  2010 ,  para  la explotación de un yacimiento de MINERALES 
DE ORO Y SUS CONCENTRADOS , ubicado en jurisdicción del municipio de MARMATO, 
departamento de CALDAS, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR  a los solicitantes  de conformidad  con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de dos (02) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 27 de mayo de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo  a los  
señores  ALAIN  LEMUS  GARCIA,  HECTOR  DARIO  MEJIA  RUIZ  Y  CLAUDIA YANETH 
OSORIO RUIZ, por intermedio de su representante legal, a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero , o en su defecto , mediante edicto de conformidad con lo establecido 
en el artículo 269 del Código de Minas. 
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ARTÍCULO  CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde  del municipio de 
MARMATO, departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones  
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE CALDAS-CORPOCALDAS , para 
que impongan con cargo al solicitante las medidas  de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo , contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite . 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00842 
EDICTO No. GIAM-00842-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NI4-10321 se ha proferido Resolución No. 001174 de junio 22 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NI4-10321, radicada por el señor JESUS ARBEY GONZALEZ ALZATE, para la explotación  de 
un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS , ubicado en jurisdicción del 
municipio MARMATO, departamento de CALDAS, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO.-   REQUERIR   al   solicitante   de   conformidad   con   el   artículo   
15 del Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de dos (02) meses contados a partir de la 
notificación  del  presente  acto ,  de  acuerdo  al  cuadro  siguiente ,  aporte  los  soportes  
de pago  de   regalías   respectivos ,   según  corresponda: 
 

 
 
Adicional a  los  cuadros  anteriores,  el  interesado  debe  allegar  los  formatos  de 
liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de  los 
periodos que se hayan generado con posterioridad al concepto técnico  de fecha  28  de 
mayo de 2015 . 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
JESUS ARBEY GONZALEZ ALZATE, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
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ARTÍCULO   CUARTO.-   Una  vez   ejecutoriada   y  en  firme   la  presente   Resolución ,  
oficiar a través del Grupo de  Información  y  Atención  al  Minero ,  al  alcalde  municipal  de 
MARMATO, departamento  de  CALDAS ,  para  que  proceda  al   cierre   de   las 
explotaciones    mineras ,  y   a   la  CORPORACIÓN   AUTÓNOMA    REGIONAL   DE  CALDAS 
-CORPOCALDAS , para que impongan con cargo al solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación,  de   acuerdo   
con   lo  establecido   en  el  Código   de   Procedimiento.  Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00843 
EDICTO No. GIAM-00843-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OBM-10341 se ha proferido Resolución No. 001172 de junio 22 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO.-  RECHAZAR   la  Solicitud  de  Formalización  de  Minería Tradicional  
OBM-10341,  radicada  por  los  señores  LUIS  ARNULFO  PEÑALOZA IBARGUEN,  MAIRA 
ALEJANDRA  FERNÁNDEZ  BARRAZA Y  MARIA  DE JESUS BENAVIDES DE GARCÍA, para la 
explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, 
ubicado en jurisdicción del municipio de CONDOTO, departamento del CHOCO, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes  de conformidad  con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de dos (2) meses contados a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 06 de marzo de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado  y  firme  el  presente  acto  administrativo ,  a  través  de  Grupo 
de Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia  Nacional  de  Minería ,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
LUIS ARNULFO PEÑALOZA IBARGUEN, MAIRA ALEJANDRA FERNÁNDEZ  BARRAZA  Y  
MARIA  DE  JESUS  BENAVIDES  DE  GARCÍA,  por intermedio del Grupo de Información y 
Atención  al Minero , o en su defecto , mediante Edicto de conformidad con lo previsto en 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de CONDOTO, 
departamento del CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO - 
CODECHOCO, para que impongan con cargo de los solicitantes las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y  al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00844 
EDICTO No. GIAM-00844-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCD-10202 se ha proferido Resolución No. 001168 de junio 22 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OCD-
10202, radicada por la señora AIDA MARIA RIVAS BONILLA, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de NOVITA, departamento del CHOCO, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de dos (2) meses contados a partir de la notificación 
del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, la interesada debe allegar  los  formatos  de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 15 de mayo de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de  Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
AIDA MARIA RIVAS BONILLA, por intermedio del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente  Resolución , oficiar a  
través  del  Grupo  de  Información  y  Atención  al  Minero,  al  alcalde  municipal  de NOVITA, 
departamento del CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras , a  la 
CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  PARA  EL  DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO 
- CODECHOCO, para que impongan con cargo de la solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por  la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el  ARTÍCULO  PRIMERO  de  la  presente  resolución procede 
el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00845 
EDICTO No. GIAM-00845-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE6-16512 se ha proferido Resolución No. 001193 de junio 24 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional  OE6-
16512, radicada  por el señor  HEYLER  MORENO  PALACIOS, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS,   MATERIALES   
DE  CONSTRUCCIÓN   Y   DEMÁS   MINERALES CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del  
municipio  de  CONDOTO,  departamento del CHOCO, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante  de conformidad  con el artículo  15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de dos (2) meses contados a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos  de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 05 de mayo de 2015. 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente  acto  administrativo  al señor 
HEYLER MORENO PALACIOS, por intermedio del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto , mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero , al alcalde municipal de CONDOTO, 
departamento del CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO - 
CODECHOCO, para que impongan con cargo del solicitante  las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00846 
EDICTO No. GIAM-00846-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE7-14402 se ha proferido Resolución No. 001171 de junio 22 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización  de  Minería Tradicional OE7-
14402 , radicada por el señor HEYLER SERBANDO MORENO PALACIOS,  para  la  explotación  
de  un  yacimiento  de  MINERALES   DE  METALES PRECIOSOS   Y   SUS   CONCENTRADOS,   
MATERIALES   DE   CONSTRUCCIÓN   Y DEMÁS MINERALES CONCESIBLES, ubicado en 
jurisdicción del municipio de CONDOTO, departamento del CHOCO, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante  de conformidad  con el artículo  15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de dos (2) meses contados  a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 

 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

 
 

 
 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los  formatos  de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 08 de mayo de 2015. 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención  al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto  administrativo  al señor 
HEYLER SERBANDO MORENO PALACIOS, por intermedio del Grupo de Información y 
Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Una vez ejecutoriada  y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero , al alcalde municipal de CONDOTO, 
departamento del CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras , a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO - 
CODECHOCO, para que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente  resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a  la desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00847 
EDICTO No. GIAM-00847-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE8-09431 se ha proferido Resolución No. 001175 de junio 22 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional   
OE8-09431,   radicada   por   la   MINA   LOS   CHINOS,   a   través   de   su representante 
legal, para la explotación de un yacimiento de  MINERALES  DE METALES PRECIOSOS Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y 
PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES  DE  ORO  Y  SUS  CONCENTRADOS  Y  
MINERALES  DE  PLATINO  Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio 
de CONDOTO, departamento del CHOCO, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de dos (2) meses contados a partir de la notificación 
del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, la interesada debe allegar los  formatos  de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 04 de mayo de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a  la MINA 
LOS CHINOS, a través de su representante legal, por intermedio del Grupo de Información 
y Atención al Minero , o en su defecto , mediante Edicto de conformidad con lo previsto en 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero , al alcalde municipal de CONDOTO, 
departamento del CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO - 
CODECHOCO, para que impongan con cargo de la solicitante las medidas de restauración  
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación,  de  acuerdo  
con  lo  preceptuado  en   el   Código   de   Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00848 
EDICTO No. GIAM-00848-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE8-14491 se ha proferido Resolución No. 001169 de junio 22 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional OE8-
14491 , radicada por la señora DALI DEL CARMEN AGUALIMPIA MOSQUERA, para la 
explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, 
ubicado en jurisdicción del municipio de CONDOTO, departamento del CHOCO, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de dos (2) meses contados a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente,  aporte  los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los  formatos  de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 04 de mayo de 2015. 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la  Agencia  Nacional  de  Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
DALIS DEL CARMEN AGUALIMPIA MOSQUERA, por intermedio del Grupo de Información y 
Atención al Minero, o en su defecto , mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de CONDOTO, 
departamento del CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO - 
CODECHOCO, para que impongan con cargo de la solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas  afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00849 
EDICTO No. GIAM-00849-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PI1-08031 se ha proferido Resolución No. 001181 de junio 24 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  la propuesta de contrato  de concesión  minera  No. PI1-
08031, Por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y 
Titulación a ANDRES ANGEL ALVAREZ , de conformidad con lo señalado en el artículo 269 
de la ley 685 de 2001 . 
 
ARTÍCULO  TERCERO .-  Contra  la  presente  Resolución  procede   el   recurso   de reposición 
el cual deberá  interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de 
acuerdo  con lo preceptuado  por el artículo  76 de la Ley  1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


